
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA  

 

Santa Marta, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF: PROCESO VERBAL ACCIÓN POSESORIA SEGUIDO POR JOSÉ LUIS 

GONZALEZ SAZA CONTRA PERSONAS INDETERMINADAS.  

 

Rad.No.47-001-31-53-002-2020-00130-00 

 

ASUNTO 

 

Teniendo en cuenta que se realizó el emplazamiento en legal forma 

de las personas indeterminadas, se  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: NÓMBRESE al doctor CRISTIAN MERIÑO SEGRERA como 

Curador Ad Litem de las PERSONAS INDETERMINADAS en este asunto, 

quien puede ser notificado en dirección en la calle 26A con carrera 4 

Edificio Prado Plaza oficina 204 de esta ciudad, teléfono 4213090 y 

celular 3004766082 o en el correo electrónico cristianccj@hotmail.com.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, NOTIFÍQUESE al profesional del derecho 

de la designación, así como del auto admisorio atendiendo los 

lineamientos del art. 8 de la ley 2213 de 2022, y los lineamientos del art 

49 del C.G.P. a efecto que haga las manifestaciones que considere 

convenientes para los intereses de sus representados. Líbrese la 

comunicación correspondiente.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

  

 

 

 

MARIELA DIAZGRANADOS VISBAL 

JUEZA 
 

  
Mapr  

 

 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE SANTA MARTA 

Por estado No.         de esta fecha se notificó 

el auto anterior. 

Santa Marta, 12  de mayo  de 2023. 

Secretaria, _________________. 

 

mailto:cristianccj@hotmail.com

